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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0458.2024-
MPSC/GSP.

Huamachuco, 07 de agosto del2024

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

SANCHEZ CARRION.

VISTO: Et exp N'13109 MPSCiTD de fecha 02t0812024. de la entidad UNIDAD EJECUTORA 007

MARCAHUAMACHUCO con RUC N' 20482535128 representado por el sr HENRY LUIS GAYOSO

RULLIER, identificado con DNI N' 18022393, la cual solicita autor¡zación de para panel monumental,

ubicado en las coordenadas P1 este (X) 82583900 norte (Y) 9136033.00 P2 este 825838.00 norte

9136033.00 sector sitio arqueológico cerro sazÓn de esta c¡udad de Huamachuco; y

CONSIDERANDO
eue, de acuerdo con el artículo 194'de la Constitución Política del Perú, "Las municipalidades

provinciales y ciistr¡tates son /os órga,los del gobierno local. Tienen autonontia polit¡ca, econÓmica y

administrativa en /os asunlos de su competencra'. Asimismo, el Titulo Preliminar de la Ley N' 27972,

Ley Orgánica de Municipalidades en su Articulo ll, establece: "Los gobiernos locales gozan de

autonontia politica, econótnica y actministrativa en los asunfos de su competenc¡a"

eue, de conformidad con el Artículo 79" de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N" 27972

''Las mun¡cipat¡dades. en materia de organización det espacio fis¡co y uso del suelo, eiercen las

s/guientes funciones: 3. Funciones especif¡cas exc/uslvas de las municipalidades d¡str¡tales: 3.6-

Normar, regular y otorgar autor¡zaciones. clerechos y licencias. y realizar la fiscalización de: 3.6.4.

Apeftura de estabtec¡mientos comerciales. ¡ilcl¿rstaa/es y de actividades profesionales de acuerdo con

la zonificación'',
eue, de conformidad con el procedimiento de cód¡go PA139528C9 del texto único de procedimiento

administrativo (TUPA) de la Mun¡cipalidad Provincial de Sánchez CaniÓn (MPSC), aprobó mediante

Ordenanza Mun¡cipal N'425-2021 de fecha Ost}gtz}2l 'Autorización para ub¡cac¡ón de anuncio o viso

publicitario", establecido como requisitos; 1). Solicitud debidamente suscrita con carácter de

declaración jurada consignando: razón social o nombres y apellidos, N" de DNI y/o RUC del sol¡c¡tante,

datos del representante legal (de correspondeo, dom¡cil¡o legal del solicitante, y la fecha y numero del

comprobante de pago de la tasa municipal correspond iente, 2). En el caso de personas jurid icas u otros

entes colect¡vos: Declaración lurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se

encuentra vigente, consignando el número de partida electrón¡ca y asiento de inscripción en SUNARP.

Tratándose de representación de persona naturales. Carta poder simple firmado por el poderdante

indicando de manera obl¡gatoria su N" de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados

con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta Ia declarac¡Ón .iurada en los mismos térm¡nos

establec¡dos para personas .luridicas, 3). Documentac¡ón Técnica donde se especifiquen las medidas

del aviso a ub¡car o instalar. asÍ como su estructura, 4). Fotomontale virtual a escala del elemento de

publicidad exterior para el que se solicita autorización munlcipal, en el gue se aprecia el bien o

edificación donde se ubicara y el entorno urbano más próximo, 5). Para los casos de uso de sistemas

o componentes eléctricos, adjuntar memoria descriptiva y plano de instalaciones eléctricas a escala

conven¡ente para su calificaciÓn, firmado por el ingeniero responsable; conjuntamente con la

declaración jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación técn¡ca, 6). Para

los casos que correspondan: declaración jurada de permanencia de tiempo, señalando fecha de inicio

y fin de la exposición del anunc¡o, aviso o similar, 7). Pañ caso de propiedad privada: copia del acta

de la junta o asamblea de prop¡etar¡os de los bienes de dom¡nio privado suietos al régimen de propiedad

exclus¡va y común, en la que la mitad más uno de los prop¡etar¡os autoriza la ubicación del anuncio o

aviso publicitario; o en su defecto confato de alquiler en caso de propietario único' 8). Para el caso de

propiedad pública o infraestructura urbana: Pago del derecho (tr¡buto) de uso de b¡enes públicos de la

Municipalidad, de corresponder, en aplicacrón de la ordenanza que regula su pago,9). Pago derecho

de trámite.
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Mediante exp. No 13109 MPSC/TD de fecha 0210812024, el administrado, la entidad UNIOAD

:JECUTORA007MARCAHUAMACHUCOconRUCN'20482535128representadoporel Sr HENRY

LUIS GAYOSO RULLIER, identificado con DNI N' 18022393, la cual solicita autorización de para panel

nonumental, ubicado en las coordenadas P1 este (X) 825839.00 norte (Y) 9136033.00 P2 este

i25838.00 noñe 9136033.00 sector sitio arqueológico cerro sazón de esta ciudad de Huamachuco;

ldjunta los siguientes requisitos. 1). Solicitud de declaración ¡urada consignando. razón social o
nombres y apellidos, N'de DNI y/o RUC, datos del representante. domicilio legal, 2). Documentación

técnica donde se especifica las medidas del aviso a ubicar o instalar, asi como su estructura, 3).

Fotomontaje virtual a escala del elemento de publicidad exterior, 4). Declaración ,jurada de permanencia

de tiempo aviso. 5). Copia Resolución Ministerial. 6) Memoria descr¡ptiva y plano de instalaciÓn. 7).

Pago por derecho de tramitación.

Que, según el INFORME No 017-2024 MPSC/GSP/R.A. de fecha 0710812024: el responsable -
:ncargado de autorizaciones de aviso publicitario de la MPSC, sugiere que el administrado ha cumpl¡do

con los requisitos establecidos en el TUPA y la normativa legal, por lo que recomienda acceder a lo
solicitado a la entidad UNIDAD EJECUTORA 007 MARCAHUAMACHUCO con RUC N" 20482535128

3presentado por el Sr HENRY LUIS GAYOSO RULLIER, identrfrcado con DNI N" 18022393, ubicado

.:n las coordenadas P1 este (X) 825839.00 norte (Y) 9l36033 00 P2 este 825838.00 norte 9136033.00

ector sit¡o arqueológico cerro sazón de esta ciudad de Huamachuco; debiendo disponer al área de

scalizac¡ón realizar la fiscalización posterior.

Que, habiéndose cumplido con todos los requisitos que establecen la normativa legal y el TUPA vigente

de la MPSC, resulta procedente expedir la autorización para la instalación autorización para ub¡caciÓn

o instalación de anuncio o aviso publicitario - panel monumental, a favor del adminiskado.

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con las

visaciones del responsable del área de autorizaciones de avrsos publicitarios y del asesor legal de la

Gerencia de Servicios Públicos; y en merito a lo establecido en la Ordenanza Municipal N'425-MPSC
(TUPA) y la Ley N' 27972 Orgánica de Municipalidades

ART|CULO PRIMERO: OTORGUESE IA AUtOTiZACiÓN para ubicac¡ón o instalac¡ón de anuncio o viso

publicitario - panel monumental, tal como lo establece el código PA139528C9 del TUPA a la entidad

UNIDAD EJECUTORA 007 MARCAHUAMACHUCO con RUC N' 20482535128 representado por el

Sr. HENRY LUIS GAYOSO RULLIER, identificado con DNI N' 18022393, ubicado en las coordenadas

P1 este (X) 825839.00 norte (Y) 9r36033.00 P2 este 825838 00 norte 9136033 00 sector s¡tro

arqueológico cerro sazón de esta ciudad de Huamachuco, desde 07/08/2024 hasta el 06/08/2025.

REGíSTRESE, GOMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE

ttut{clPttDAD PRoVlrlCt l
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iE RESUELVE:

\RTíCULO SEGUNDO: DISPONGASE que el área de la Policia Municipal, con el apoyo del

Serenazgo, y el Area de Comercialización de la MPSC, cumplan con la fiscalización posterior de la
rresente, de acuerdo a la normatividad vigente.
|RTíCULO TERCERO: NOIFíQUESE la presente resolución al administrado, área de la Policia

/unicipal, a la responsable de Licencias de Funcionamiento, al responsable del portal de transparenc¡a
y acceso a la información pública, y las demás áreas pert¡nentes. para su conocimtento y fines
pertinentes.


